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Visto el expediente instruido por la Subdirecci6n General de
Becas y Ayu:bs al Estudio de doña Piiar Garrido G1I, estudiante de
Fil0'ofia y Letras en la Universid,"d de Extremadur~, con domidio
en ,<lEe Cvnve;nto. 21,.de qrellana La Vieja (Badajoz), y Cdn
docDmcnto naclOnal de Identidad número 6.988.916. v

Resultando que doña Pilar Garrido Gil solicitó -; obtuvo una
ayuda al estudio, por importe de 147.000 pesetas oára redizar el
Curso de Adaptación de Filosofia y Lel.ras en la cit,da Umvers;dad
durante el curso 1986-87;

Resultando que, con posterioridad a la concesión v disfrute de
la ~yuda al estudio, la Universídad de Extremadura. detectó que la
eS'cl'diar,le anuló la matrícula, por 10 q¡:,e procedió ;¡ solici:arle. con
fccha 12 de febrero de 1987, la devolución de dicha ayuda, es d~cir,

147.000 pesetas, sin que precediese a su reintegro:
Resultando que, por ello, con fechas 27 v 30 de no' iembre de

1987 se procede a la apertura de expediente de revocaCIón de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
dd mismo, comunicándoselo a la interesada y a su padre. a fm de
que. de acuedo con el artículo 91 de la Ley de ProcedImiento
Administrativo. hicieran uso del trámite de vista y aUdJCllcla en el
plazo máximo de quince dias;

V,stos la Ley de Procedímiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2293/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
a~o'to) re~'lladora del sistema de becas y otras ayudas al estudio y
las dispo,iciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 ¡«Boletín
Oficial del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985
("Bol··tín Oficíal del Estado» del 16); Orden de 31 de mavo de 1985
(<<Boletín Oficial- del E,tado» de 15 de junio); Orden de 23 de abril
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29): Orden de 23 de abnl
de 1986 (<<Boletin Oficial de] Estado» del 30); Orden de 29 de abril
de 1986 (,(Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo). y Orden de
18 de Jumo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

ConSIderando que dentro del plazo concedído para la vista y
audiencia, se recibe escrito de alegaciones de la interesada, no así
de su padre. no modificando las mismas la cnusa del expediente de
revücación;

Considerando que según lo dispuesto en el punto 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de ]985, antes citada, que dice: «Las
adjudicaciones de be{'as y ayudas al estudio. se haya o no abonado
su importe, podrán ser revocadas.... en el caso de probarse que 'u
lwporte no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios para los que fueron concedidas»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
ha dIspuesto:

hi.mero.-Revocar a doiia Pilar Garrido Gil, la ayuda al estudío
concedida para el curso 1986-87 y, en consecuencia, im¡lOner a la
mteresada y, subsidiariamente. al cabeza de la unidad familiar, don
.losé Garrido Alvaro, la obligación de devolver la cantidad perci
blda de 147.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad 3 que se refiere el apartado antenor
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantias de
49.000 pesetas, 49 000 pesctas, y 49.000 pesetas, cada cuatro meses,
contado a panir de! día siguiente al del reclbo de la comunicació"
de la presente Orden, en cualquier sucursal de \a Caja Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52. número 000002, a nombre de
,d)evoiución de Decas, Dirección General de Promoción Educa
tiva, Ministerio de Educación y Ciencia», para la posterior remi
sión por esta Entidad al Tesoro Público: haciéndose saber por
último que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la
devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el ,<Boletín Oficial del Estad.o» y en el
,<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cienci?» la preseme
Orden, de confonnidad con lo establecido en el título VIII, párrafo
terc,~ro. de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre\.

Cuarto.-Poner la presente'Orden en conocimiento de las demás
3u~oridades que pudi~r3.n resultar competenles para eX16]r cuaks
qUiera Olras responsabilidades en las que hubiera podido mcurrir.

Contra la presente Orden, que agota la via administrativa,
pedra ia interesada interponer el OPOrtU!l0 recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa. 43, 28012 Madrid) en el plazo de un
m"" contado a partir del día siguiente al del recibo de la
comunicación de la pre5ente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v tras~ados.

Madrid. 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 d..e juho de
1935). el Secretano general de EdGcación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.
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10578 ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a don Juan Francisco Barq¡,,!!a
Esteban.

Visto el expediente instruido pa la Subdirección General de
Becas y A)"udas al EstuJio a don Juan Francbco Barquilla Est\;~t'an

estudiante de Biología en BaCJjoz. con domicilio en calJe Virgen d~
la Solcdad. 3, segundo, de Badajaz, y ~on documento nacional ,ie
idénlidad número 8.800.697, y

Resultando que don J ilan Francisco Barquilla Estel)~n solicitó
y obtuvo Uila ay"da al estudio por impone de 17.000 pesetas para
estud'ar pnmero de Biologla en la Universidad de EX:Icmadura
(Badajoz), durante e! curso 1986-87;

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la beca. la
citada Universidad detectó que la interesada está en pos~sión del
título de LicenCl1do cn MediCIna y ('¡rugía. por lo que con fecha
9 de abril de 1987 le requirió ia devoluCl6n de ~a ayuda indebi<ia
mente percibida. es deCIr, 17.000 pesetas, sín que procediese a su
rein 1 el?fc'

Re~ultando que con fechas 27 y 30 de noviembre de 1987 se
procede a la apertura de expediente de revocación de la ayuda al
estuuio concedida y al escrito de exposIción de las causas del
mismo, comunicándoselo al interesado y a su padre a fin de que.
de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administra!ivo~ hicieran uso del trámite de v~ist.1 y auJü::ncia en el
plazo máximo de quince dias;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18): el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 27 de
agosto), re¡>;ulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y
las dlSposlclOnes aplicables a la convocatoria de becas v ayudas
para el curso 1986-87: Orden de 26 de febrero de 1985 ¡«Boletín
Oficial del Estado» d~ 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985
("Boletín Oficial del Estado» del 16): Orden de 31 de mayo de 1985
(<<ooletin Ofióal del Estado» de 15 de Junio); Orden de 23 de "brí)
dc 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Orden de 23 de abril
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30); Orden ue 29 de abril
1986 ("Boletín Ofióal del Estado» de 6 de mayo), y Orden de 18
de Jumo de 1986 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 28);

ConSIderando que dentro del plazo concedido para la vista v
audienóa se recibe escrito de alegaciones del interesado, no así de
su padre. no modificando las mismas J:¡ Causa del expediente de
revocación~

Considerando que según lo dispuesto en el aniculo 2.1 del Real
Decreto antes citado, que dice: «Serán condiciones generales para
ser beneficlario de beca o ayuda al estudio otorgaua por el lOst..do
los sigUIente .., b) No estar en posesión de litulo aca<lémico que
habilite para actividades profesionales, a menos que dIcho título
supo.nga un nivel o grado inferior al de los estudiús que se
pretendan realizar o que estos estudios constituvan una especializa.
óon de los ya realizados», ,

E.ste !\linisterio. en U~Ú de las atribuciones que tiene conferidas,
ha diSpues<o:

PIimero.-Revocar a don Juan Francisco Barquilla Esteban. la
ayuda al estudio concedida para el curso 1986-87 y. en conse':uC:1
CIa. imponer al interesado y subsidiariamente al cabeza de la
unidad familiar, don Juan Francisco Barquilla BarqUllia. la obliea-
ción de devolver la cantidad percibida de 17.000 pesetas. o

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apJr1;¡do anterior
deberá ser if!gresada ~n el plazo máximo de tr~s meses, contado a
partir del día siguiente al del recibo de la comunicación d~ la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros.
c:Jenta: Serie 64/52. número 000002, a nombre de «DevolUCIón de
becas. Dirección General de Promoción Educativa. Ministerio de
Educación y Ciencia». para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber, por último, que en el caso de
no hacerlo así le será exigida la devolución por via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» v en el
«Boletín Oficial del Ministerio ue Educación y Cie:1cia» la presente
Orden, de confonnidad con lo establecido en el título VIII, pánafo
tercero, de la Orden de 16 de juiio de 1964 (<<Doletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimi~nto de la:> dem'is
au~oridadesqu~ pudiera.n resultar cc:nponentes para l'xigir cUJ.les
qUIera otras responsabilIdades en las ,:¡"e hubiera podIdo incurrir,

Contra la presente Orden. que agota la vía administrativa.
podrá e! interesado interponer el oponuno recurso de rrposició",
prevIO al contencioso-administr~tivo. ante este ?vlinisterio (Servi
cios de Recursos, calle Argumosa. 43, 28012 Madrid). en el plazo
de un ~CS. contado a p~nir del día siguient~ al dd recito de 1<1
comunlcación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslades.
Madrid, 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de JU"o de

1985i. el Secretario general de Educaciéa. Alfredo Pérez Rubaka'Ja

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Edllcui'.3.

\10579 ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que ,e revoca
ayuda al cs,udio a JUlia Pi;:;;r Garrido Gi/.


